Recuerden que el 1 de marzo venció la entrega de toda la documentación que debían realizar por deportista.
Así mismo recuerden que para organizar torneos o campeonatos deben tener la cuota del club al día y las licencias de cada deportista al día, no se autorizará ningún evento a partir de la fecha si no cumplen con éste requisito.
A partir de abril armaremos el calendario hasta marzo 2013. Solicitamos a los interesados en realizar eventos, que nos manden el pedido formal, antes del 31 de marzo.
Atentamente. FESANA
